
ARTÍCULO 1.4.1.7.2. CONTRATOS DE CUENTA CORRIENTE BANCARIA. Para efectos
del numeral 19 del artículo 26 de la Ley que se reglamenta, (hoy numeral 19 del artículo 530 del
Estatuto Tributario), entiéndese comprendidos dentro de los contratos de cuenta corriente
bancaria, los instrumentos otorgados en desarrollo de tales contratos, distintos de los cheques.

(Artículo 13, Decreto 1222 de 1976)

ARTÍCULO 1.4.1.7.3. GIROS Y TRANSFERENCIAS. Los giros y transferencias de sumas
de dinero se entienden comprendidos dentro de la exención establecida en el artículo 73 de la
Ley 2ª de 1976 (hoy numeral 27 del artículo 530 del Estatuto Tributario).

(Artículo 30, Decreto 1222 de 1976)

ARTÍCULO 1.4.1.7.4. CERTIFICADOS DE INVERSIÓN Y DE PARTICIPACIÓN. Para los
efectos del numeral 3 del artículo 530 del Estatuto Tributario, dentro del concepto de certificados
de inversión y de participación, están comprendidos los títulos, que expidan las sociedades
fiduciarias administradoras de inversiones en fondos comunes especiales, ordinarios o
patrimonios autónomos o las sociedades comisionistas administradoras de fondos de valores en
relación con estos últimos.

(Artículo 35, Decreto 2076 de 1992) (El Decreto 2076 de 1992 rige desde la fecha de su
publicación y deroga además de las normas que le sean contrarias, las siguientes: artículos 13 y
22 del Decreto 1372 de 1992, artículos 4o y 6o del Decreto 1250 de 1992, y el Decreto 2208 de
1991. Artículo 44, Decreto 2076 de 1992)

ARTÍCULO 1.4.1.7.5. OPERACIONES DE CRÉDITO INTERBANCARIO EXENTOS
DEL IMPUESTO DE TIMBRE. De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 530
del Estatuto Tributario, los documentos en que se hagan constar operaciones de crédito entre el
Banco de la República y los establecimientos de crédito o entre estos últimos están exentos del
Impuesto de Timbre.

(Artículo 5o, Decreto 0180 de 1993)

ARTÍCULO 1.4.1.7.6. FACTURA. Para los efectos de la exención establecida en el numeral
44 del artículo 26 de la Ley que se reglamenta, (hoy artículo numeral 44 del artículo 530 del
Estatuto Tributario), se entiende por factura cualquier documento que cumpla las siguientes
condiciones:

a) Ser expedida por un comerciante;

b) Versar exclusivamente sobre las mercaderías vendidas, sin perjuicio de que incluya
condiciones relacionadas con la entrega o con el pago.

(Artículo 14, Decreto 1222 de 1976)

ARTÍCULO 1.4.1.7.7. EXENCIÓN DEL IMPUESTO DE TIMBRE EN SALUD. De
conformidad con lo dispuesto por el artículo 256 de la Ley 223 de 1995, están exentas del
impuesto de timbre nacional, las entidades administradoras del Sistema General de Seguridad



Social en Salud, que intervengan como aceptantes, otorgantes o suscriptoras de instrumentos
públicos o documentos privados, incluidos los títulos valores, en los que se haga constar la
constitución, existencia, modificación o extinción de obligaciones relacionadas con los
regímenes contributivo y subsidiado y los planes de salud de que trata la Ley 100 de 1993. En los
actos y documentos a que se refiere el presente artículo se dejará constancia de la exención
consagrada.

PARÁGRAFO 1o. Cuando en una actuación o documento gravado con el impuesto de timbre,
intervengan entidades administradoras del Sistema General de Seguridad Social en Salud y
personas no exentas, las últimas deberán pagar la mitad del impuesto de timbre.

PARÁGRAFO 2o. Para efectos de lo previsto en el presente artículo, se entiende por entidades
administradoras, las Entidades Promotoras de Salud y las entidades facultadas para cumplir las
funciones de las Entidades Promotoras de salud y sólo respecto de tales funciones.

(Artículo 10, Decreto 841 de 1998) (El Decreto 841 de 1998 rige a partir del primero de mayo y
deroga el Decreto 163 de 1997, y las demás normas que le sean contrarias. Artículo 24, Decreto
841 de 1998)

ARTÍCULO 1.4.1.7.8. EXENCIÓN DEL IMPUESTO DE TIMBRE EN PENSIONES. Están
exentos del impuesto de timbre nacional los actos o documentos relacionados con la
administración del sistema general de pensiones.

Para tales efectos no se encontrarán sometidos al gravamen los actos y documentos que suscriban
las sociedades administradoras de fondos de pensiones y cesantías y del Régimen de Prima
Media con Prestación Definida, relacionadas con el recaudo y la inversión de los recursos de los
fondos de pensiones, ni aquellos referentes a la contratación y pago de los seguros de invalidez y
sobrevivencia, previstos en la Ley 100 de 1993. En los actos y documentos a que se refiere el
presente artículo se dejará constancia de la exención consagrada.

Igualmente los Bonos Pensionales y Títulos Pensionales, estarán exentos del impuesto de timbre.

(Artículo 11, Decreto 841 de 1998) (El Decreto 841 de 1998 rige a partir del primero de mayo y
deroga el Decreto 163 de 1997, y las demás normas que le sean contrarias. Artículo 24, Decreto
841 de 1998)

ARTÍCULO 1.4.1.7.9. EXENCIÓN DEL IMPUESTO DE TIMBRE EN NEGOCIACIÓN
DE TÍTULOS VALORES Y OTROS DOCUMENTOS. En los términos del numeral 9o del
artículo 530 del Estatuto Tributario, está exento del impuesto de timbre el endoso de valores o
títulos valores, y los documentos que se otorguen con el único propósito de precisar las
condiciones de la negociación, tales como aquellos que se efectúan en desarrollo de operaciones
de venta de cartera, reporto, carrusel, futuros, forward, swaps, opciones. Igualmente están
exentos los que se expidan en desarrollo de operaciones a plazo realizadas a través de Bolsas de
Valores y las operaciones de transferencia temporal de valores y simultáneas, en divisas o en
pesos, que se realicen conforme a las disposiciones que sobre la materia expidan la
Superintendencia Financiera de Colombia.

(Artículo 10, Decreto 1514 de 1998) (El Decreto 1514 de 1998 rige a partir de le fecha de su
publicación y deroga el Decreto 847 de 1996, el artículo 10 del Decreto 1001 de 1997, el último



inciso del artículo 29 del Decreto 3050 de 1997 y las demás disposiciones que le sean contrarias.
Artículo 18, Decreto 1514 de 1998)

ARTÍCULO 1.4.1.7.10. OPERACIONES DE CRÉDITO PÚBLICO CONEXAS EXENTAS
DEL IMPUESTO DE TIMBRE. Para efectos de lo previsto en el numeral 14 del artículo 530 del
Estatuto Tributario se entiende por operaciones asimiladas a operaciones de crédito público, de
manejo de deuda pública, así como las conexas con las anteriores, que realicen entidades
estatales, las previstas en los artículos 2.2.1.1.2. al 2.2.1.1.4 y 2.2.2.1.1 del Decreto 1068 de
2015.

(Artículo 3o, Decreto 433 de 1999)

ARTÍCULO 1.4.1.7.11. CONDICIONES PARA GOZAR DE LAS EXENCIONES. Las
condiciones requeridas por la ley para gozar de las exenciones deberán demostrarse cuando tales
condiciones no aparezcan en el documento o no puedan establecerse directamente del mismo.

Cuando el acto o documento exento deba ser expedido, autorizado, registrado o emitido por un
funcionario oficial, la demostración deberá hacerse ante dicho funcionario, quien deberá dejar
constancia de ello, sin perjuicio de que los documentos adjuntos al efecto por el interesado
reposen en los archivos respectivos. En los demás casos, las exenciones operan de plano, sin
perjuicio de la liquidación del impuesto y consiguientes sanciones e intereses cuando no se
acredite la procedencia de la exención ante el funcionario competente para practicar la
liquidación de aforo.

(Artículo 21, Decreto 1222 de 1976)

ARTÍCULO 1.4.1.7.12. PRUEBA SOBRE ACTOS O DOCUMENTOS NO GRAVADOS
CON EL IMPUESTO DE TIMBRE POR LA CALIDAD DE LAS PERSONAS QUE EN
ELLOS INTERVIENEN. Cuando se trate de actos o documentos que no generen el impuesto de
timbre por la calidad de las personas que en ellos intervienen, será suficiente la constancia escrita
que sobre tal hecho le sea entregada al notario, funcionario oficial o persona que sin tener dicho
carácter desempeñe funciones públicas, para que el mismo pueda disponer la expedición,
autorización, trámite o registro respectivo. Tal constancia deberá conservarse de acuerdo con lo
dispuesto por el artículo 632 del Estatuto Tributario.

(Artículo 6o, Decreto 0602 de 1993)

ARTÍCULO 1.4.1.7.13. CONTABILIZACIÓN DEL IMPUESTO DE TIMBRE PAGADO
EN EL EXTERIOR. El Banco de la República liquidará las divisas en moneda nacional y
entregará a la Tesorería General de la República el valor que le haya sido acreditado en su
cuenta, previas las deducciones por los gastos propios del giro de los recursos, por las
declaraciones de timbre recaudado en los diferentes consulados de Colombia en el exterior.

La Administración de Impuestos contabilizará las declaraciones de impuesto de timbre de los
diferentes consulados de Colombia en el exterior por el valor que se haya liquidado en moneda
nacional en el Banco de la República.

Igual procedimiento será aplicable para las declaraciones y recaudos que se hayan recibido hasta



la fecha.

(Artículo 5o, Decreto 1402 de 1991)

ARTÍCULO 1.4.1.7.14. LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO DE TIMBRE NACIONAL. El
impuesto a que se refiere el ordinal h) del numeral 1 del artículo 14 de la Ley 2ª de 1976, (hoy
literal d) del artículo 521 del Estatuto Tributario), debe liquidarse sobre el valor total de la
comisión pactada por el establecimiento de crédito garante, aun cuando el pago de esta se halle
sometido a plazos.

(Artículo 7o, Decreto 1222 de 1976)

CAPÍTULO 8.

OTRAS DISPOSICIONES DEL IMPUESTO DE TIMBRE NACIONAL

ARTÍCULO 1.4.1.8.1. AUTORRETENCIÓN DEL IMPUESTO DE TIMBRE EN
CONTRATOS DE CONCESIÓN DE UNA OBRA PÚBLICA. En los contratos de concesión de
obra pública o de servicios públicos domiciliarios que por su naturaleza sean de valor
indeterminado, la base para aplicar la retención a título de impuesto de timbre será el valor de los
pagos o abonos en cuenta recibidos en cada mes en virtud de la concesión, determinado
conforme lo señala el artículo 532 del Estatuto Tributario.

Para los efectos del inciso anterior, la empresa concesionaria actuará como autorretenedor del
impuesto de timbre generado, debiendo cumplir en su totalidad con las obligaciones establecidas
para los agentes de retención.

PARÁGRAFO. A los autorretenedores aquí señalados le serán aplicables las sanciones
consagradas en las normas tributarias en caso de incumplimiento de sus obligaciones.

(Artículo 24, Decreto 3050 de 1997) (El Decreto 3050 de 1997 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga el artículo 10 del Decreto 380 de 1996, el inciso 1o del artículo 7o y el
artículo 11 del Decreto 1165 de 1996, el inciso 2o del artículo 43 del Decreto 700 de 1997, el
artículo 7o, el parágrafo del artículo 14 y el artículo 18 del Decreto 1001 de 1997, y demás
normas que le sean contrarias. Artículo 34, Decreto 3050 de 1997)

ARTÍCULO 1.4.1.8.2. ASPECTOS TRIBUTARIOS. Para efectos del impuesto de timbre, los
actos y contratos que se realicen en desarrollo del Decreto 941 de 2002 se sujetarán al
tratamiento tributario previsto en el artículo 135 de la Ley 100 de 1993.

Para efectos de las deducciones tributarias por concepto de provisión para el pago de futuras
pensiones, el valor de la amortización del cálculo actuarial que hubiese sido deducido en
vigencias fiscales anteriores, no podrá ser objeto de nueva deducción en razón de la constitución
del patrimonio autónomo. Los recursos que se transfieran al patrimonio autónomo en exceso del
monto amortizado en vigencias anteriores, se continuarán deduciendo en la forma prevista en los
artículos 112 y 113 del Estatuto Tributario.

(Artículo 17, incisos 1o y 4o del Decreto 941 de 2002)



Notas de Vigencia

Estableció el artículo 20 del Decreto 941 de 2002: 'El presente decreto rige a partir de su
publicación y mantendrá su vigencia mientras rija la Ley 550 de 1999. No obstante, los
mecanismos de normalización de los pasivos pensionales adoptados de conformidad con el
presente decreto continuarán vigentes para el cumplimiento los fines aquí previstos, en los
términos de los contratos celebrados al amparo del mismo.'.

TÍTULO 2.

GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS - (GMF)

CAPÍTULO 1.

GENERALIDADES

ARTÍCULO 1.4.2.1.1. DÉBITOS A CUENTAS CONTABLES. Los débitos que se efectúen a
cuentas contables y de otro género para la realización de cualquier pago o transferencia a un
tercero por parte de los agentes retenedores del impuesto, causan el Gravamen a los Movimientos
Financieros (GMF), salvo cuando el movimiento contable se origine en la disposición de
recursos de cuentas corrientes, de ahorros o de depósito, caso en el cual se considerará una sola
operación.

Para efectos de la aplicación de las exenciones de que trata el artículo 879 del Estatuto
Tributario, también se consideran una sola operación los movimientos contables que se efectúen
para registrar la realización de una transacción que sea objeto del beneficio.

El mismo tratamiento se aplicará al traslado de utilidades que el Banco de la República realice a
la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional de conformidad con el artículo 27
de la Ley 21 de 1932 y a la disposición de recursos de cuentas corrientes o de ahorros para la
compra y venta de títulos de deuda pública que se realice entre las tesorerías de las entidades
públicas y la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro, para lo cual deberá identificarse
la cuenta a través de la cual se disponga de los recursos.

El traslado a la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Gravamen a los
Movimientos Financieros (GMF) por parte de los nuevos agentes de retención no causa el
tributo.

El movimiento contable y el abono en cuenta que se realicen en las operaciones cambiarias se
consideran una sola operación hasta el pago al titular de la operación de cambio, para lo cual el
intermediario financiero deberá identificar la cuenta mediante la que se disponga de los recursos.
El Gravamen a los Movimientos Financieros se causa cuando el beneficiario de la operación
cambiaria disponga de los recursos mediante mecanismos tales como débito a cuenta corriente,
de ahorros o contable, en los términos del artículo 871 del Estatuto Tributario.

Jurisprudencia Vigencia



Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este último inciso. Negada. Consejo de Estado, Sección Cuarta,
Expediente No. 15711 de 5 de febrero de 2009, Consejero Ponente Dr. Ligia López Díaz.

Concordancias

Decreto Único 1625 de 2016; Art. 1.4.2.1.2

(Artículo 3o, Decreto 449 de 2003, aclarado el inciso 3o por el artículo 25 del Decreto 522 del
2003) (El Decreto 449 de 2003 rige a partir de la fecha de su publicación y deroga, los artículos
2o, 4o, 17, y 25 del Decreto 405 de 2001, el parágrafo del artículo 1o del Decreto 518 de 2001 y
el Decreto 707 de 2001. Artículo 16, Decreto 449 de 2003)

ARTÍCULO 1.4.2.1.2. ACLARACIÓN. Aclárase la referencia a que alude el inciso tercero
del artículo 1.4.2.1.1 del presente decreto, en el sentido de precisar que el traslado de utilidades
que el Banco de la República realice a la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro
Nacional, se efectúa de conformidad con el artículo 27 de la Ley 31 de 1992 y no como allí
aparece.

(Artículo 25, Decreto 522 de 2003) (El Decreto 522 de 2003 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga los artículos 1o del Decreto 1001 de 1997, 6o del Decreto 3050 de 1997, y
las disposiciones que le sean contrarias. Artículo 27, Decreto 522 de 2003)

ARTÍCULO 1.4.2.1.3. GIRO DE CHEQUES CON CARGO A RECURSOS DE CLIENTES.
Para las entidades vigiladas por la Superintendencia de la Economía Solidaria que giren cheques
con cargo a los recursos de una cuenta de ahorro perteneciente a un cliente, se considerará que
constituye una sola operación el retiro en virtud del cual se expide el cheque y el pago del
mismo.

(Artículo 4o, Decreto 449 de 2003) (El Decreto 449 de 2003 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga, los artículos 2o, 4o, 17, y 25 del Decreto 405 de 2001, el parágrafo del
artículo 1o del Decreto 518 de 2001 y el Decreto 707 de 2001. Artículo 16, Decreto 449 de 2003)

ARTÍCULO 1.4.2.1.4. MECANISMOS DE CONTROL. Los Intermediarios del mercado
cambiario deberán separar en su contabilidad las operaciones cambiarias gravadas y exentas del
GMF, y en cada una de las cuentas deberán identificar las operaciones cambiarias que se
realizaron en el respectivo período de manera detallada.

La información a que se refiere este artículo deberá estar disponible para fines de control cuando
la Administración Tributaria lo requiera.

(Artículo 3o, Decreto 2892 de 2007)

ARTÍCULO 1.4.2.1.5. OPERACIONES A TRAVÉS DE CORRESPONSALES NO
BANCARIOS. En todas las operaciones que realicen los establecimientos de crédito a través de
corresponsales no bancarios, que impliquen la realización de hechos generadores del Gravamen a
los Movimientos Financieros, se causará el impuesto en las mismas condiciones tributarias como



si fueran efectuadas directamente entre la entidad financiera y el usuario.

Los movimientos créditos, débitos y/o contables realizados por intermedio de corresponsales no
bancarios constituyen una sola operación gravada en cabeza del usuario o cliente de la entidad
financiera, siempre y cuando se trate de operaciones efectuadas en desarrollo del contrato de
corresponsalía no bancaria, para lo cual deberá identificarse una cuenta en la entidad bancaria, en
la cual se manejen de manera exclusiva los recursos objeto de corresponsalía. La cuenta
identificada de los corresponsales no bancarios podrá ser abierta en una entidad financiera
diferente de la entidad de crédito contratante.

PARÁGRAFO 1o. El agente retenedor responsable del recaudo y pago del impuesto, es la
entidad de crédito contratante.

PARÁGRAFO 2o. Se entiende como una sola operación los movimientos créditos, débitos y/o
contables realizados por intermedio de entidades que tengan suscritos y vigentes contratos de
corresponsalía no bancaria, que se efectúen en desarrollo de convenios de recaudo directo, para
el traslado y entrega de los recursos recaudados al titular del convenio respectivo. Para ello, tales
entidades deberán identificar las cuentas en las que se llevará a cabo el recaudo, en una entidad
bancaria. Esta operación se encuentra gravada en cabeza del titular del convenio de recaudo y
actuará como agente retenedor la entidad bancaria en la cual se encuentre la cuenta de dicho
titular.

(Artículo 1o, Decreto 086 de 2008, modificado por el artículo 12, del Decreto 660 de 2011)

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 215 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta una
reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y
la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de
29 de diciembre de 2016.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 215. Adiciónese un parágrafo al artículo 871 del Estatuto Tributario, el cual
quedará así:

PARÁGRAFO 3o. Los movimientos créditos, débitos y/o contables realizados por
intermedio de corresponsales constituyen una sola operación gravada en cabeza del usuario o
cliente de la entidad financiera, siempre y cuando se trate de operaciones efectuadas en
desarrollo del contrato de corresponsalía, para lo cual deberá identificarse una cuenta en la
entidad financiera, en la cual se manejen de manera exclusiva los recursos objeto de
corresponsalía. La cuenta identificada de los corresponsales podrá ser abierta en una entidad
financiera diferente de la entidad financiera contratante.

En el caso de los corresponsales de múltiples entidades financieras, estos podrán recibir
recursos de dichos contratos en cualquiera de las cuentas a las que se refiere el inciso
anterior. Los movimientos entre cuentas de corresponsalía del que sea titular un solo
corresponsal constituyen parte de la operación gravada en cabeza del usuario o cliente de las
entidades financieras.'.



ARTÍCULO 1.4.2.1.6. DISPOSICIÓN DE RECURSOS DE CLIENTES DE COMPAÑÍAS
DE FINANCIAMIENTO Y ENTIDADES COOPERATIVAS O ASOCIADOS A
COOPERATIVAS A TRAVÉS DE CUENTAS DE AFINIDAD EN BANCOS. La disposición
de recursos depositados en las cuentas de ahorro de los clientes de las compañías de
financiamiento o los clientes o cooperados, de las cooperativas financieras de ahorro y crédito y
secciones de ahorro y crédito de las cooperativas multiactivas, mediante cheques, tarjetas débito,
cajeros electrónicos, puntos de pago o cualquier otra modalidad de transacción, que se haga a
través de cuentas corrientes abiertas en establecimientos bancarios por las entidades
mencionadas, así como los respectivos débitos que deba efectuar la cooperativa o compañía de
financiamiento en las cuentas de ahorros de sus clientes o cooperados, se consideran, para efectos
del Gravamen a los Movimientos Financieros, como una sola operación.

Para los efectos señalados en el presente artículo, los recursos depositados en las cuentas
corrientes abiertas por las compañías de financiamiento o cooperativas en establecimientos
bancarios, se destinarán exclusivamente a permitir que los cooperados o clientes de las entidades
enunciadas dispongan de los recursos depositados en las cuentas de ahorro que tengan en la
cooperativa o compañía de financiamiento, lo cual se acreditará mediante certificación expedida
por el revisor fiscal o contador público, según corresponda.

PARÁGRAFO. El agente retenedor responsable del recaudo y pago del impuesto por la
disposición de los recursos conforme con lo señalado en los artículos 1.4.2.1.6 y 1.4.2.1.7 del
presente decreto será la cooperativa y/o la compañía de financiamiento titular de la cuenta
corriente en el establecimiento bancario, para lo cual según corresponda, deberá identificar la
cuenta correspondiente, sin perjuicio de la exención consagrada en el numeral 1 del artículo 879
del Estatuto Tributario, cuando el ahorrador haga uso del beneficio allí previsto.

(Artículo 1o, Decreto 2102 de 2008, modificado por el artículo 2o Decreto 1744 de 2013)

ARTÍCULO 1.4.2.1.7. APLICACIÓN DE NORMAS. A las operaciones que realicen las
compañías de financiamiento, las cooperativas de ahorro y crédito y las secciones de ahorro y
crédito de las cooperativas multiactivas, a través de corresponsales no bancarios, les serán
aplicables las disposiciones contenidas en los artículos 1.3.1.3.4 y 1.4.2.1.5 del presente decreto.

(Artículo 2o, Decreto 2102 de 2008, modificado por el artículo 3o Decreto 1744 de 2013)

ARTÍCULO 1.4.2.1.8. DÉBITOS EN LAS CUENTAS DE DEPÓSITO EN MONEDA
NACIONAL O EXTRANJERA EN EL BANCO DE LA REPÚBLICA. De conformidad con el
artículo 871 del Estatuto Tributario las transacciones financieras que realicen los usuarios de las
cuentas de depósito en moneda nacional o extranjera abiertas en el Banco de la República, y no
exceptuadas expresamente en el artículo 879 del Estatuto Tributario, estarán sujetas al Gravamen
a los Movimientos Financieros.

El sujeto pasivo será el establecimiento de crédito o el titular de la cuenta de depósito cuando
disponga de sus recursos en dichas cuentas.

(Artículo 3o, Decreto 405 de 2001)

ARTÍCULO 1.4.2.1.9. CANCELACIÓN DEL IMPORTE DE LOS DEPÓSITOS A



TÉRMINO. Para efectos de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 871 del Estatuto Tributario,
el Gravamen a los Movimientos Financieros (GMF) se causa en la cancelación del capital,
intereses o rendimientos de los depósitos a término y en todo caso en el pago o reinversión de los
intereses o rendimientos, cuando dicho pago se realice mediante abono en cuenta corriente, de
ahorros o de depósito en el Banco de la República. En caso de prórroga del depósito no se causa
el gravamen siempre y cuando no haya cambio de titular.

Actuarán como autorretenedores del gravamen en la cancelación de depósitos a término las
entidades que efectúen pagos o abono en cuenta por cualquier medio.

(Artículo 7o, Decreto 449 de 2003) (El Decreto 449 de 2003 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga, los artículos 2o, 4o, 17, y 25 del Decreto 405 de 2001, el parágrafo del
artículo 1o del Decreto 518 de 2001 y el Decreto 707 de 2001. Artículo 16, Decreto 449 de 2003)

CAPÍTULO 2.

EXENCIONES DEL GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS - (GMF)

ARTÍCULO 1.4.2.2.1. ELECCIÓN DE LA TARJETA PREPAGO O CUENTAS EXENTAS
DEL GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS. Para efectos de determinar la
cuenta de ahorro o tarjeta prepago nominada beneficiada con la exención prevista en el numeral
1 del artículo 879 del Estatuto Tributario, el titular de la cuenta de ahorro o la tarjeta prepago
nominada deberá presentar una solicitud por medio electrónico o físico ante el respectivo
establecimiento de crédito vigilado por la Superintendencia Financiera de Colombia o de
Economía Solidaria el cual debe conservar, indicando:

1. Que conoce y acepta que la exención prevista en el numeral 1 del artículo 879 del Estatuto
Tributario sólo se puede aplicar a una cuenta de ahorro individual o a una tarjeta prepago
nominada por persona, que pertenezca a un mismo y único titular.

2. Que hace la solicitud de exención en razón a que no es beneficiario de esta en ninguna otra
cuenta de ahorros o tarjeta prepago nominada en la misma entidad o en otro establecimiento de
crédito o cooperativa de ahorro y crédito.

3. Que autoriza el suministro de la información relacionada con la cuenta de ahorros o la tarjeta
prepago nominada seleccionada a las autoridades correspondientes y a los demás
establecimientos de crédito, para verificar la adecuada aplicación de la exención prevista en el
numeral 1 del artículo 879 del Estatuto Tributario

(Artículo 6o, Decreto 405 de 2001, modificado por el artículo 1o del Decreto 518 de 2001 y el 10
del Decreto 660 de 2011)

ARTÍCULO 1.4.2.2.2. IDENTIFICACIÓN DE CUENTAS POR PARTE DE LA
DIRECCIÓN DEL TESORO NACIONAL. Para efectos de lo establecido en el numeral 3 del
artículo 879 del Estatuto Tributario se entenderá como "Operaciones que realice la Dirección
General de Crédito Público y Tesoro Nacional directamente o a través de sus órganos ejecutores"
aquellas operaciones mediante las cuales se efectúa la ejecución del Presupuesto General de la
Nación, con o sin situación de fondos, salvo cuando dicha ejecución se realice con los recursos
propios de los establecimientos públicos y como "órganos ejecutores" las entidades del orden



nacional que ejecutan recursos del Presupuesto General de la Nación.

La Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional será la encargada de identificar las
cuentas en las cuales se manejen de manera exclusiva operaciones con recursos del Presupuesto
General de la Nación.

(Artículo 8o, Decreto 405 de 2001)

ARTÍCULO 1.4.2.2.3. IDENTIFICACIÓN DE LAS CUENTAS POR PARTE DE LAS
TESORERÍAS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES. Para efectos del numeral 9o del
artículo 879 del Estatuto Tributario se entenderá como "manejo de recursos públicos" aquellas
operaciones mediante las cuales se efectúa la ejecución del Presupuesto General Territorial en
forma directa o a través de sus órganos ejecutores respectivos, salvo que se trate de recursos
propios de los establecimientos públicos del orden territorial los cuales no están exentos de
gravamen a los movimientos financieros y como "tesorerías de las entidades territoriales"
aquellas instancias administrativas del orden territorial asimilables en cuanto a sus funciones
legales a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional.

Igualmente se considera manejo de recursos públicos, el traslado de impuestos de las entidades
recaudadoras a las tesorerías de los entes territoriales o a las entidades que se designen para tal
fin.

La identificación, ante los establecimientos de crédito respectivos, de las cuentas corrientes o de
ahorro donde se manejen de manera exclusiva recursos públicos del Presupuesto General
Territorial corresponderá a los tesoreros departamentales, municipales o distritales.

(Artículo 9o, Decreto 405 de 2001)

ARTÍCULO 1.4.2.2.4. CAPITALIZACIÓN DE BANCA PÚBLICA. No obstante lo
dispuesto en el artículo 1.4.2.2.2 del presente decreto, para efectos del numeral 3 del artículo 879
del Estatuto Tributario, se entenderá que el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras,
Fogafín, actúa como órgano ejecutor de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro
Nacional, cuando efectúe pagos de servicio de la deuda de títulos emitidos para la capitalización
de la Banca Pública, independientemente de que los recursos utilizados para tal fin provengan del
Presupuesto Nacional o de recursos propios de la misma entidad.

Así mismo, se encuentran exentas del Gravamen a los Movimientos Financieros todas aquellas
operaciones tendientes a que el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras - Fogafín, lleve a
cabo la capitalización de instituciones financieras de carácter público, durante el año 2001,
siempre y cuando los recursos que se utilicen para el efecto, sean invertidos en títulos emitidos
por Fogafín para la capitalización de la Banca Pública.

(Artículo 10, Decreto 405 de 2001)

ARTÍCULO 1.4.2.2.5. CRÉDITOS INTERBANCARIOS Y OPERACIONES DE
REPORTO. Para los efectos establecidos en el numeral 5 del artículo 879 del Estatuto Tributario,
son créditos interbancarios los realizados entre establecimientos de crédito, sociedades
comisionistas de bolsa, sociedades fiduciarias, sociedades administradoras de fondos de
pensiones y cesantías, y entidades aseguradoras, vigiladas por la Superintendencia Financiera de



Colombia para equilibrar sus posiciones transitorias de tesorería por defectos o excesos de
liquidez.

Cuando se trate de operaciones de reporto, simultáneas y transferencia temporal de valores
realizadas por sociedades comisionistas de bolsa en contrato de comisión, las entidades que
intervienen deberán identificar una cuenta corriente o de ahorros exclusiva a través de la cual se
ejecuten las transacciones relacionadas con las operaciones de reporto, simultáneas y
transferencia temporal de valores.

En ningún caso la exención referida en este artículo comprende los pagos a terceros por cuenta
del comitente, fideicomitente o mandante por conceptos tales como nómina, servicios,
proveedores, adquisición de bienes o cualquier cumplimiento de obligaciones.

(Artículo 11, Decreto 405 de 2001, modificado por el artículo 9o del Decreto 660 de 2011)

ARTÍCULO 1.4.2.2.6. COMPENSACIÓN INTERBANCARIA. De conformidad con el
numeral 6 del artículo 879 del Estatuto Tributario se entenderá como compensación
interbancaria, todas aquellas operaciones contempladas en el artículo 1o del Decreto 1207 de
1996 y las disposiciones que lo modifiquen.

(Artículo 12, Decreto 405 de 2001)

ARTÍCULO 1.4.2.2.7. TRANSFERENCIAS PARA LA NEGOCIACIÓN DE TÍTULOS EN
DEPÓSITOS CENTRALIZADOS. Cuando la transferencia de títulos depositados en el DCV o
en el Deceval la efectúa una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, se
considera exenta la transferencia ordenada por la entidad financiera al banco comercial con el
cual opera, del dinero de su cuenta corriente a la cuenta de depósito, y la transferencia a través
del sistema Sebra del dinero a la cuenta de depósito de la entidad financiera vendedora, así como
la transferencia que esta realice a su cuenta corriente.

(Artículo 14, Decreto 405 de 2001)
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